
¿Quiénes son los 
responsables de 
cumplirlo? 
Las entidades territoriales y los 
prestadores del servicio de educación 
inicial tanto públicos como privados.

Decreto 1411 de 2022 -
Prestación del servicio de Educación inicial 

¿Qué busca este decreto?
Subroga el Decreto 1075 de 2015 en su Capítulo 2 para reglamentar 
la prestación del servicio de educación inicial en Colombia.

¿Cómo impacta a
la primera infancia?
Establece los objetivos y principios 
para la organización de una educación 
inicial y plantea las características y  
aspectos a tener en cuenta para que el 
servicio educativo sea de calidad.

¿Cómo se mide el 
cumplimiento?
A través del seguimiento y verificación 
del cumplimiento de las condiciones 
de calidad para la educación inicial a 
cargo de entidades territoriales 
certificadas en su función técnica y de 
inspección vigilancia y control, el 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Ministerio de Educación 
Nacional.


